
OBJETIVOS 

1. Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA). (Vigencia 2018) 

Tiene como propósito apoyar el fortalecimiento e incremento de la cobertura de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento que prestan los organismos operadores, de los 

municipios, a través de las entidades federativas. Cuenta con los apartados siguientes:   

 Apartado Urbano (APAUR) Tiene como propósito apoyar el fortalecimiento e 

incremento de los sistemas de agua potable y alcantarillado en centros de población 

mayores o iguales a 2,500 habitantes, mediante acciones de construcción, ampliación, 

rehabilitación, el apoyo de la sostenibilidad operativa y financiera de los organismos 

operadores, de los municipios de las entidades federativas. 

 Apartado Rural (APARURAL)   Tiene la finalidad de apoyar la creación de infraestructura 

para abatir el rezago en la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en localidades rurales de las entidades federativas del país, mediante la 

construcción, mejoramiento y ampliación de infraestructura en localidades menores a 

2,500 habitantes, con la participación comunitaria organizada. 

 Apartado Agua Limpia (AAL) Este apartado fomenta y apoya el desarrollo de acciones 

para ampliar la cobertura de agua de calidad para el uso y consumo humano, para la 

desinfección y tratamiento de contaminantes específicos, si es el caso, en los sistemas 

de abastecimiento y distribución del agua en las entidades federativas del país. Con la 

instalación, rehabilitación y reposición de equipos o dispositivos; el suministro y 

distribución de desinfectantes, la aplicación de tecnologías diversas de desinfección y la 

protección de fuentes de abastecimiento, así como la capacitación de operadores en 

desinfección y planes de seguridad del agua. 

      2.- Tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN). (Vigencia 2018)  

Este programa incrementa y fortalece la capacidad instalada e incentiva el tratamiento de aguas 

residuales municipales en las entidades federativas del país, con el propósito de apoyar en la 

prevención y/o control de la contaminación de los cuerpos de aguas nacionales y apoyar en el 

cumplimiento de la normatividad aplicable. 

 

 


